
 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS  

Consejería de Educación 

COLEGIO PÚBLICO XOVE 
Camín de Ería de Polía, 18 - 33299 Gijón 
Tel. y Fax 985321682 - C.I.F. Q3368174C 

  

DEL 14 AL 24 DE ABRIL 

Horario Secretaria: de lunes a viernes de 12:30 a 13:30 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA SOLICITUD DE PREINSCRIPCIÓN 
  

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 
 

1. Instancia de SOLICITUD debidamente cumplimentada y firmada por TODAS 

las personas que tengan la representación legal del alumno/a. 

2. Fotocopia del LIBRO DE FAMILIA que acredite la edad del alumno/a. 

 

DOCUMENTACIÓN VOLUNTARIA 
(únicamente se presentará en el caso de querer obtener puntuación para el 

baremo) 
 

1. CERTIFICADO de EMPADRONAMIENTO del Ayuntamiento que acredite el 

domicilio familiar o, en su caso, CERTIFICADO de la EMPRESA si se alega 

domicilio laboral. 

2. AUTORIZACIÓN expresa para que la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria suministre información económica familiar a la Administración 

Educativa (Anexo III) 

3. Copia compulsada de la hoja del IRPF de 2014 donde conste el número de 

miembros de la unidad familiar. 

4. En caso de discapacidad superior al 33% del alumno/a, o de sus 

padres/madres/tutores legales o hermanos/as, CERTIFICACIÓN emitida por el 

organismo público competente. 

5. En el caso de que se alegue tener hermanos en el centro se acreditará mediante la 

aportación de la copia del libro de familia. 

6. El alumnado con necesidades educativas especiales que participe el proceso de 

admisión, deberá adjuntar a su solicitud de admisión en el centro, información 

acreditativa de su discapacidad o trastorno, mediante documento oficial emitido 

por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

7. En caso de condición de víctima de género o de terrorismo se aportará la 

sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, orden de protección 

o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar, en el primer 

caso; y un certificado emitido por el Ministerio del Interior acreditativo de 

víctima de terrorismo, en el segundo. 


